
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

        
  

Central Provincial de Compras de Málaga 
Hospital Universitario Regional de Málaga 

 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 596/2022 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 
COMO ÓRGANO DE CONTRATACIÓN COMPETENTE DE LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE MÁLAGA, 
POR LA QUE SE ADJUDICA EL EXPEDIENTE Nº 0000281/2022, CCA. +6.C6BUJ2R, CUYO OBJETO SON LOS 
SERVICIOS PARA LA DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA PARA LA 
ADECUACIÓN DE LA PLANTA BAJA DEL CENTRO INTERNACIONAL DE ESPAÑOL DE LA UNIVERSIDAD DE 
MÁLAGA, PARA CENTRO DE SALUD ADSCRITO AL DISTRITO SANITARIO MÁLAGA, FINANCIADO CON FONDOS 
REACT-EU. (CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE MÁLAGA). 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

PRIMERO.- Mediante Resolución nº  338/2022, de 21 de enero, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Regional 
de Málaga, aprobó el expediente de contratación cuyo objeto son los  SERVICIOS PARA LA DIRECCIÓN DE OBRA, 
DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA PARA LA ADECUACIÓN DE LA PLANTA BAJA DEL CENTRO 
INTERNACIONAL DE ESPAÑOL DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, PARA CENTRO DE SALUD ADSCRITO AL 
DISTRITO SANITARIO MÁLAGA, FINANCIADO CON FONDOS REACT-EU. (CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS 
DE MÁLAGA), identificado con el nº 0000281/2022, CCA: +6.C6BUJ2R, por procedimiento abierto simplificado y 
tramitación urgente con un valor estimado de CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE EUROS CON 
TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (53.420,32 €) IVA excluido. El importe del presupuesto base de licitación asciende a un total 
de SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(64.638,59 €), IVA incluido. El importe del IVA (21%) asciende a un total de ONCE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 
EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (11.218,27 €) siendo el plazo de ejecución: CUATRO MESES. 
 
SEGUNDO.- El anuncio de licitación correspondiente fue publicado en el Perfil de Contratante de la Junta Andalucía el día 
13 de mayo de 2022, finalizando el plazo de presentación de ofertas el 30 de mayo de 2022. 
 
TERCERO.- Reunida la Mesa de Contratación de la Central Provincial de Compras de Málaga el día 25 de febrero de 2022 
(Acta núm. 20-06/2022), publicada en el perfil de contratante:  
 
https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-licitaciones/detalle-
licitacion.jsf?idExpediente=420450 
 
Una vez constituida la Mesa de Contratación se procedió en primer lugar a la comprobación de las ofertas electrónicas 
aportadas por el sistema SIREC-Portal de Licitación, con el observándose que: 
 

RELACIÓN DE EMPRESAS PRESENTADAS 

ABG ARQUITECTURA URBANISMO Y REH., S.L.P. 

ALVARO PEREZ-LOMBARD MARTIN DE OLIVA 

ARKSUR PLANNING, S.L. 

CAI SOLUCIONES DE ARQUITECTURA, S.L. 

ESTUDIO ARQUILOM, S.L.P. 

FERNANDO JOSE MARFIL NUÑEZ 

FERNANDO NUÑEZ SANCHEZ 

FRATRIBUS, S.L. 
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JAVIER JIMENEZ GARCESO 

JOSE ALBERTO VALLS MORENO 

JOSE DELGADO DIOSDADO 

JOSE GOMEZ ARQUITECTURA, S.L.P. 

JUAN ANTONIO MOYA ROMERO 

LUIS TULLA BONILLA 

M.E.G.A. ING., CONSTR. Y SEGURIDAD, S.L.P. 

MANUEL NAVARRO MARMOL 

U.T.E. A.DORRON.-S.DORR.-JL.DORR.-TA.LUZON 

U.T.E. COBOS ARQ.ASOC.-DEMOFILO PELAEZ 

VILLAVERDE ARQUITECTOS, S.L.P. 

 
La empresa INGENIERIA, ESTDIOS Y PROY. EUROPEOS, S.L. presentó su proposición fuera de plazo. 
 

Los operadores económicos que retiraron su oferta fueron: 
 

- JOSÉ ANTONIO BAUTISTA FERNÁNDEZ 

- ANA DORRONSORO ARIGO 

 
En segundo lugar, se procedió a la apertura del Sobre Electrónico Único de las empresas presentadas en plazo, 
observándose en relación a lo dispuesto en el apartado 6.3.2 del PCAP, que la documentación de todos los operadores 
económicos era correcta, exceptuando a ALVARO PEREZ-LOMBARD MARTIN DE OLIVA. El cual aportó la 
documentación relativa a la concurrencia en UTE de la licitación, pero no aportó DEUC de ninguno de los operadores 
económicos que conformarían la UTE correspondiente. Asimismo, su oferta en UTE no fue realizada en la forma que se 
señalaba en la nota informativa de 27 de mayo de 2022, la cual fue publicada en el perfil del contratante. Por los motivos 
anteriormente aludidos, así como por lo expuesto en el apartado 1.2.3 del PCAP se acordó excluir al licitador al haber 
presentado su oferta en SIREC como empresario individual cuando debería haberla realizado bajo su proyecto de UTE 
identificándolo en la documentación electrónica que presentó en su oferta. 
 
En tercer lugar, se procedió a la lectura y detalle de toda la documentación relacionada con los criterios automáticos de 
valoración, siendo el resultado el que a continuación se detalla: 
 

0000281/2022  -  OFERTA ECONÓMICA 

     
PR.LC.(c/IVA)  EMPRESAS   PR. OFERTA 

 
      

64.638,59  ABG ARQUITECTURA URBANISMO Y REH., S.L.P.   44.535,99 

  ARKSUR PLANNING, S.L.   42.273,64 

  CAI SOLUCIONES DE ARQUITECTURA, S.L.   58.080,00 

  ESTUDIO ARQUILOM, S.L.P.   55.055,00 

  FERNANDO JOSE MARFIL NUÑEZ   26.485,69 

  FERNANDO NUÑEZ SANCHEZ   30.115,69 

  FRATRIBUS, S.L.   41.174,78 

  JAVIER JIMENEZ GARCESO   48.478,94 

  JOSE ALBERTO VALLS MORENO   44.600,63 

  JOSE DELGADO DIOSDADO   46.536,60 

  JOSE GOMEZ ARQUITECTURA, S.L.P.   41.285,88 

  JUAN ANTONIO MOYA ROMERO   44.038,26 
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  LUIS TULLA BONILLA   44.571,56 

  M.E.G.A. ING., CONSTR. Y SEGURIDAD, S.L.P.   49.489,00 

  MANUEL NAVARRO MARMOL   40.075,95 

  U.T.E. A.DORRON.-S.DORR.-JL.DORR.-TA.LUZON   37.490,38 

  U.T.E. COBOS ARQ.ASOC.-DEMOFILO PELAEZ   41.866,00 

  VILLAVERDE ARQUITECTOS, S.L.P.   38.783,15 

     

     

  VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS   MEDIA ARIT. 

  OFERTA INFERIOR A 25 PUNTOS PORCENTUALES   43.199,80 

  DE LA MEDIA ARITMÉTICA DE LAS OFERTAS   VALOR DESP. 

  PRESENTADAS.   32.399,85 

     

 
 
 
 
 
 
 

CRT. 1.1.1. NUMERO VISITAS SEMANALES (0 ó 20 PUNTOS) 

     
FÓRMULA:      
DOS o más visitas semanales: 20 puntos.     
UNA visita semanal: 0 puntos.     

     
EMPRESAS   NºVisitas  PUNTOS 

     
ABG ARQUITECTURA URBANISMO Y REH., S.L.P.  2  20,00 

ARKSUR PLANNING, S.L.  2  20,00 

CAI SOLUCIONES DE ARQUITECTURA, S.L.  1  0,00 

ESTUDIO ARQUILOM, S.L.P.  2  20,00 

FERNANDO JOSE MARFIL NUÑEZ  2  20,00 

FERNANDO NUÑEZ SANCHEZ  2  20,00 

FRATRIBUS, S.L.  2  20,00 

JAVIER JIMENEZ GARCESO  2  20,00 

JOSE ALBERTO VALLS MORENO  2  20,00 

JOSE DELGADO DIOSDADO  2  20,00 

JOSE GOMEZ ARQUITECTURA, S.L.P.  2  20,00 

JUAN ANTONIO MOYA ROMERO  2  20,00 

LUIS TULLA BONILLA  2  20,00 

M.E.G.A. ING., CONSTR. Y SEGURIDAD, S.L.P.  2  20,00 

MANUEL NAVARRO MARMOL  2  20,00 

U.T.E. A.DORRON.-S.DORR.-JL.DORR.-TA.LUZON  2  20,00 

U.T.E. COBOS ARQ.ASOC.-DEMOFILO PELAEZ  2  20,00 

VILLAVERDE ARQUITECTOS, S.L.P.  2  20,00 
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CRT. 1.1.2. - COMP. COMPARECER EN OBRA TIEMPO MÁX. - HASTA 20 PUNTOS 

     
FÓRMULA:      
DOS horas: 20 puntos.     
TRES horas: 15 puntos.     
CUATRO horas: 10 puntos.     
CINCO horas: 6 puntos.     
SEIS horas: 2 puntos.     
RESTO DE TIEMPOS: 0 puntos.     

     
EMPRESAS   Horas  PUNTOS 

     
ABG ARQUITECTURA URBANISMO Y REH., S.L.P.  2  20,00 

ARKSUR PLANNING, S.L.  2  20,00 

CAI SOLUCIONES DE ARQUITECTURA, S.L.  4  10,00 

ESTUDIO ARQUILOM, S.L.P.  0  0,00 

FERNANDO JOSE MARFIL NUÑEZ  2  20,00 

FERNANDO NUÑEZ SANCHEZ  2  20,00 

FRATRIBUS, S.L.  2  20,00 

JAVIER JIMENEZ GARCESO  2  20,00 

JOSE ALBERTO VALLS MORENO  3  15,00 

JOSE DELGADO DIOSDADO  3  15,00 

JOSE GOMEZ ARQUITECTURA, S.L.P.  2  20,00 

JUAN ANTONIO MOYA ROMERO  2  20,00 

LUIS TULLA BONILLA  2  20,00 

M.E.G.A. ING., CONSTR. Y SEGURIDAD, S.L.P.  2  20,00 

MANUEL NAVARRO MARMOL  2  20,00 

U.T.E. A.DORRON.-S.DORR.-JL.DORR.-TA.LUZON  2  20,00 

U.T.E. COBOS ARQ.ASOC.-DEMOFILO PELAEZ  2  20,00 

VILLAVERDE ARQUITECTOS, S.L.P.  3  15,00 

 
 
Por último, se requiere a los licitadores FERNANDO JOSE MARFIL NUÑEZ y FERNANDO NUÑEZ SANCHEZ justificación 
razonada y adecuada de su bajo nivel de precios ofertados, al encontrarse dicha oferta en presunción de anormalidad 
concediéndoles un plazo de cinco días hábiles. 
 
 
 
QUINTO.- Reunida la Mesa de Contratación el día 4 de julio de 2022 (Acta núm. 026-03/2022), publicada en el perfil de 
contratante: 
 
https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-licitaciones/detalle-
licitacion.jsf?idExpediente=420450 
 
De los dos requerimientos realizados a FERNANDO JOSÉ MARFIL NUÑEZ y FERNANDO NUÑEZ SÁNCHEZ, en la Mesa 
de contratación del 30 de mayo del 2022 sobre la justificación razonada y adecuada acerca del bajo nivel de precios 
ofertados, al encontrarse sus ofertas en presunción de anormalidad, sólo presenta justificación de su oferta FERNANDO 
NÚÑEZ SÁNCHEZ.  
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A continuación, se procedió al estudio y análisis de la misma, acordándose por los miembros de la Mesa la aprobación de 
dicho informe, una vez considerados los datos contenidos en el mismo.  El informe emitido desde el Servicio de Planificación 
y Evaluación de Recursos de la Delegación de Salud y Familia de la Junta de Andalucía considera que la justificación 
realizada por FERNANDO NÚÑEZ SÁNCHEZ sobre su oferta económica es adecuada, entendiendo que justifica 
pormenorizadamente todos los costes que intervienen en la ejecución concluyendo que la viabilidad de su oferta queda 
garantizada.  
 
Acto seguido se procedió a revisar la puntuación de los criterios automáticos de valoración de la oferta económica 
otorgados por la Mesa de Contratación en la sesión celebrada el pasado día 30 de mayo, quedando la puntuación de los 
criterios automáticos tal y como se recogen a continuación:  
 
 
 

0000281/2022  -  PUNTUACIÓN TOTAL 

         

  CRIT. AUTOM. 1.1  1.2   
EMPRESAS  1.1.1 1.1.2 TOTAL  Econ.  TOTAL 

         
ABG ARQUITECTURA URBANISMO Y REH., S.L.P.  20,00 20,00 40,00  34,94  74,94 

ARKSUR PLANNING, S.L.  20,00 20,00 40,00  38,87  78,87 

CAI SOLUCIONES DE ARQUITECTURA, S.L.  0,00 10,00 10,00  11,40  21,40 

ESTUDIO ARQUILOM, S.L.P.  20,00 0,00 20,00  16,66  36,66 

FERNANDO NUÑEZ SANCHEZ  20,00 20,00 40,00  60,00  100,00 

FRATRIBUS, S.L.  20,00 20,00 40,00  40,78  80,78 

JAVIER JIMENEZ GARCESO  20,00 20,00 40,00  28,09  68,09 

JOSE ALBERTO VALLS MORENO  20,00 15,00 35,00  34,83  69,83 

JOSE DELGADO DIOSDADO  20,00 15,00 35,00  31,46  66,46 

JOSE GOMEZ ARQUITECTURA, S.L.P.  20,00 20,00 40,00  40,59  80,59 

JUAN ANTONIO MOYA ROMERO  20,00 20,00 40,00  35,80  75,80 

LUIS TULLA BONILLA  20,00 20,00 40,00  34,88  74,88 

M.E.G.A. ING., CONSTR. Y SEGURIDAD, S.L.P.  20,00 20,00 40,00  26,33  66,33 

MANUEL NAVARRO MARMOL  20,00 20,00 40,00  42,69  82,69 

U.T.E. A.DORRON.-S.DORR.-JL.DORR.-TA.LUZON  20,00 20,00 40,00  47,18  87,18 

U.T.E. COBOS ARQ.ASOC.-DEMOFILO PELAEZ  20,00 20,00 40,00  39,58  79,58 

VILLAVERDE ARQUITECTOS, S.L.P.  20,00 15,00 35,00  44,94  79,94 

 
 
 
 

Posteriormente, la Mesa de Contratación acordó la clasificación de las empresas participantes, de conformidad 
con la puntuación obtenida por cada una de ellas, tras la aplicación de los criterios de evaluación automáticos 
detallados en el Expediente, y cuyo orden decreciente de puntuación obtenido es el siguiente: 
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EMPRESAS CLASIF. 

FERNANDO NUÑEZ SANCHEZ 1 

U.T.E. A.DORRON.-S.DORR.-JL.DORR.-TA.LUZON 2 

MANUEL NAVARRO MARMOL 3 

FRATRIBUS, S.L. 4 

JOSE GOMEZ ARQUITECTURA, S.L.P. 5 

VILLAVERDE ARQUITECTOS, S.L.P. 6 

U.T.E. COBOS ARQ.ASOC.-DEMOFILO PELAEZ 7 

ARKSUR PLANNING, S.L. 8 

JUAN ANTONIO MOYA ROMERO 9 

ABG ARQUITECTURA URBANISMO Y REH., S.L.P. 10 

LUIS TULLA BONILLA 11 

JOSE ALBERTO VALLS MORENO 12 

JAVIER JIMENEZ GARCESO 13 

JOSE DELGADO DIOSDADO 14 

M.E.G.A. ING., CONSTR. Y SEGURIDAD, S.L.P. 15 

ESTUDIO ARQUILOM, S.L.P. 16 

CAI SOLUCIONES DE ARQUITECTURA, S.L. 17 

 
 
 
Por todo lo cual, la Mesa de Contratación acuerda elevar al órgano de contratación la siguiente PROPUESTA: 
 

-La  ADJUDICACIÓN del  Expediente 000281/2021,  para la contratación del SERVICIO PARA LA DIRECCIÓN 
DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA PARA LA ADECUACIÓN DE LA PLANTA BAJA 
DEL CENTRO INTERNACIONAL DE ESPAÑOL DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, PARA CENTRO DE 
SALUD ADSCRITO AL DISTRITO SANITARIO MÁLAGA, FINANCIADO CON FONDOS REACT-EU a  
FERNANDO NÚÑEZ SÁNCHEZ por un importe de 30.115,69 €. 
 

- Rechazar  la oferta presentada por  FERNANDO JOSÉ  MÁRFIL NÚÑEZ   por cuanto, de conformidad con el artículo 
149 de la LCSP, no aporta justificación alguna de oferta anormalmente baja.  
 

 
SEXTO.- Reunida la Mesa de Contratación el día 15 de julio de 2022 (Acta núm. 028-10/2022), publicada en el perfil de 

contratante: 
 
https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-licitaciones/detalle-
licitacion.jsf?idExpediente=420450 
 

La misma, procedió a la evaluación de la documentación presentada por el adjudicatario propuesto (FERNANDO 
NÚÑEZ SÁNCHEZ) calificando la documentación como correcta. 

 
Por todo lo cual, y teniendo en cuenta las facultades que se me delegan por Resolución de 20 de enero de 2022 de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en materia de contratación 
administrativa (BOJA núm. 22 de 2 febrero), y habiéndose observado las prescripciones legales pertinentes, 
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RESUELVE 
 

 
PRIMERO.- Aprobar la clasificación de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras de conformidad con la 
puntuación obtenida por la misma, tras la aplicación de los criterios de evaluación automáticos detallados en el 
Expediente, y cuyo orden decreciente se recoge a continuación: 
 

 
 

EMPRESAS CLASIF. 

FERNANDO NUÑEZ SANCHEZ 1 

U.T.E. A.DORRON.-S.DORR.-JL.DORR.-TA.LUZON 2 

MANUEL NAVARRO MARMOL 3 

FRATRIBUS, S.L. 4 

JOSE GOMEZ ARQUITECTURA, S.L.P. 5 

VILLAVERDE ARQUITECTOS, S.L.P. 6 

U.T.E. COBOS ARQ.ASOC.-DEMOFILO PELAEZ 7 

ARKSUR PLANNING, S.L. 8 

JUAN ANTONIO MOYA ROMERO 9 

ABG ARQUITECTURA URBANISMO Y REH., S.L.P. 10 

LUIS TULLA BONILLA 11 

JOSE ALBERTO VALLS MORENO 12 

JAVIER JIMENEZ GARCESO 13 

JOSE DELGADO DIOSDADO 14 

M.E.G.A. ING., CONSTR. Y SEGURIDAD, S.L.P. 15 

ESTUDIO ARQUILOM, S.L.P. 16 

CAI SOLUCIONES DE ARQUITECTURA, S.L. 17 

 
 
 
 
SEGUNDO.- Adjudicar el Expediente 0000281/2022, CCA. +6.C6BUJ2R cuyo objeto es la contratación de los SERVICIOS 
PARA LA DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA PARA LA ADECUACIÓN DE LA 
PLANTA BAJA DEL CENTRO INTERNACIONAL DE ESPAÑOL DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, PARA CENTRO 
DE SALUD ADSCRITO AL DISTRITO SANITARIO MÁLAGA, FINANCIADO CON FONDOS REACT-EU. (CENTRAL 
PROVINCIAL DE COMPRAS DE MÁLAGA), por procedimiento abierto simplificado y tramitación urgente, a la empresa  
FERNANDO NÚÑEZ SÁNCHEZ, NIF: 25716985-H, , con el siguiente detalle: 
 
VALOR ESTIMADO: VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS (24.889,00 €) (IVA excluido). 
 
Importe total adjudicado: TREINTA CIENTO QUINCE EUROS CON SESENTA Y NUEVE CENTIMOS (30.115,69 €), IVA 
incluido. 
 
Importe del IVA (21%): CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON SESENTA Y NUEVE CENTIMOS   
(5.226,69 €). 
 
Plazo de ejecución: CUATRO MESES, comenzándose su cómputo al día siguiente del acta de comprobación del replanteo 
y autorización del inicio de las obras. 
 
Se realizarán DOS VISITAS semanales, por la totalidad del equipo director, y de forma simultánea (Director/a de Obra, 
Director/a de ejecución y Coordinador/a de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra), y se garantizarán la 
presencia en obra, en un tiempo máximo de DOS horas. 
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TERCERO.-  Excluir a ALVARO PEREZ-LOMBARD MARTIN DE OLIVA al haber presentado su oferta en SIREC como 
empresario individual cuando debería haberla realizado bajo su proyecto de UTE identificándolo en la documentación 
electrónica que presentó en su oferta. 
 
 
CUARTO.- Rechazar  la oferta presentada por  FERNANDO JOSÉ  MÁRFIL NÚÑEZ   por cuanto, de conformidad con el 
artículo 149 de la LCSP, no aporta justificación alguna de la oferta anormalmente baja. 
 
 
QUINTO.- Por parte de la empresa adjudicataria se ha acreditado el cumplimiento de los requisitos señalados en la cláusula 
7.6.3 del  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 
SEXTO.- Emítase los preceptivos documentos contables “D”, en las cuantías y anualidades correspondientes, y con 
posterioridad, los documentos “A/”, por la diferencia entre el importe de licitación y el de adjudicación. 
 
DOCUMENTO “D”…...1531177980 G/41C/662.00/29………………………..30.115,69 € 
DOCUMENTO “A/”…..1531177980 G/41C/662.00/29………………………… 34.522,90 € 
 
SÉPTIMO.- Procédase a la publicación de esta Resolución de Adjudicación en el Perfil de Contratante de la Junta de 
Andalucía, así como su comunicación a las empresas participantes en la licitación. 
 
 
OCTAVO.- Designar Responsable del contrato, en virtud de lo establecido en el artículo 62 de la LCSP, a D. Javier Bueno 
Ruiz, Jefe de Servicio de Planificación y Evaluación de Recursos. Delegación Territorial de Salud y Familias en Málaga. 
 
 
NOVENO.- Formalícese el contrato en el correspondiente documento administrativo, en los plazos establecidos en el 
apartado 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación o publicación en el perfil de contratante, ante el 
mismo órgano que dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso administrativo 
ante los órganos judiciales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de su notificación o publicación en el perfil de contratante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL  
UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 
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